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ANUNCIO de 12 de noviembre de 2024, sobre exposición pública de 

permuta y modificación de trazado de la vía pecuaria denominada “Cordel 

de Torrecillas de la Tiesa”, en el término municipal de Torrecillas de la 

Tiesa, provincia de Cáceres.  
 

El deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Torrecillas de la Tiesa”, fue 

aprobado por Resolución de 27 de octubre de 2011, del Consejero, por la que se 

aprueba el deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Torrecilla de la 

Tiesa y Descansadero de los Tejares”, en término municipal de Torrecillas de la 

Tiesa, publicada en el Diario Oficial de Extremadura número 220, de 16 de noviembre 

de 2011. 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 217 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria 

de Extremadura, así como en el artículo 25 Decreto 49/2000, de 8 de marzo, se ha 

solicitado por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 

(Secretaria General de Desarrollo Sostenible, Coordinación y Planificación), 
la permuta de la vía pecuaria denominada Cordel de Torrecillas de la Tiesa, en el 

tramo comprendido en la parcela 9002 del Polígono 20, del término municipal de 

Torrecillas de la Tiesa.  

 

Por cuanto queda expuesto, se hace público para general conocimiento, que el 

expediente de modificación de trazado estará expuesto al público en el Ayuntamiento 

de Torrecillas de la Tiesa, así como en las oficinas de la Dirección General de 

Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia en Mérida, con dirección en Avda. 

Luis Ramallo, s/n, durante un plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 

publicación del presente anuncio en el D.O.E  

 

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas 

oficinas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar, así como los 

documentos en que se funden sus derechos. 

 

Mérida, a 12 de noviembre de 2024. La Directora General de Infraestructuras Rurales, 

Patrimonio y Tauromaquia, YOHANA BALAS RODRIGUEZ. 
 

 

Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural 

 
Dirección General de Infraestructuras Rurales, 

Patrimonio y Tauromaquia 
infraestructuras@juntaex.es 
 

Avd. Luis Ramallo S/N 

06800 Mérida 
Teléfono: 924002000 
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            AYTO. DE TORRECILLAS 

                                          DE LA TIESA 

                               Plaza de la Constitución ,12 

                                         10252 –Torrecillas de la Tiesa 

                                        (Cáceres) 

 

 

 

Expte: AG/CC0272/24. 

 

Asunto: Anuncio de 12 de noviembre de 2024, sobre exposición pública de 

permuta y modificación de trazado de la vía pecuaria denominada “Cordel 

de Torrecillas de la Tiesa”, en el término municipal de Torrecillas de la 
Tiesa, provincia de Cáceres.  

 

Adjunto se remite anuncio de 12 de noviembre de 2024, sobre exposición pública 

de permuta y modificación de trazado de la vía pecuaria denominada “Cordel de 

Torrecillas de la Tiesa”, en el término municipal de Torrecillas de la Tiesa, provincia de 
Cáceres, así como plano de la zona de actuación, para que sea expuesto en el 

tablón de anuncios de dicha entidad durante un plazo de un mes. 

 

Dicho anuncio junto al plano de la zona de actuación se encuentra también disponible 

en la siguiente página web:  

https://www.juntaex.es/buscador?q=vias%20pecuarias&category=78724&category=328

75598&category=78686 

 

Una vez transcurrido el mes reglamentario, el anuncio deberá ser devuelto a esta 

Dirección General con la diligencia que figura al dorso debidamente cumplimentada. 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural 

 
Dirección General de Infraestructuras Rurales, 

Patrimonio y Tauromaquia 
infraestructuras@juntaex.es 
 

Avd. Luis Ramallo S/N 

06800 Mérida 
Teléfono: 924002000 
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DILIGENCIA: 

 

Para hacer constar que el Anuncio que figura en el anverso ha estado expuesto en el tablón  de  

anuncios  de  ___________________________________________________ 

durante el plazo comprendido entre el día ________________________________________ 

hasta el día __________________________________ . 

 

          ________________________ a _______ de ______________ de 20__ 

 

                                   EL SECRETARIO 
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